
INSTRUCCION QVE 
SV M AGESTAD MANDA ¿VARDAK 
para la éxecudoh de Ja pretnatíca que en veynte y 

cinco del timo defte año fe ha promulgado,en razón 
deía reducion de lá moneda grüeíía de vellón,y ía- 

tisfacionqueíehadedar de iaíCeai Hazienda,á los 
párticulares que íe hallar en con ella, Y iode-. 

mas contenido en dicha.Prematiea; 

E L %E r¿ 

OR quantópor sucrcrecido!ámonfcdádél Vellón, a caifa 
délas publicas nccdsidáJes qué ion notorias, y eicuíar á 
misvaífailoscleriueiiascargas,y repartimientos para ellas* 
ha refultadojcjuc ios precios de todas las mercaderías y rná 
tcnimientos,a/an crecido¿tfcefiuaitierité, y 1 aplata y orO, 

que es (¿comercial ch cftos Rey nos,ib aya retirado abiolu- 
tambntCjpcrdicdo ci víode moneda,y red tic iéndbfeá rner» 

caderia,por los premio:» cxceGüos,aqdc ha llegado,defeneciendo con eíto las 
rentas denucflrpsíubditos y vaíTallos, y el comercio vniüeifai dé rni Mohar- 
chia,y deseandoponer remedio cri cllo5pot vñanueítralcy y pierna tica, déi 
día de la fecha deda,hemos mándado^qüc pata que todo büeivá á fu antiguo 
eftado,fe baxey reduzga la dicha moneda de vellón,y que afsiítiifinb fe dé ía 
tisfacíoná todos los íntercffa ¿los en Ids dcpoiitcs hecho- antes de a ora, de qué 
confiare legitima mente,ya ios dema> pkríicüiafes qué fe hallaren con el ve¬ 
llón,entregándolo dentro déíeis dia^en las arcas,quépala c fio fe feñálarctí* 
y no pudiéndote rccebir en ellas en el dicho termino,regiftrandoloantc la jul- 
tic¡a,y depoíítando!dreaÍmchtc,có:nó mas pan iculaf mente fe contiene y de¬ 

clara por menor en la dicha ley: y purque déla dicha haxa, y reduden, pueden 
refultar varios fraudes,o fupoíicionesdedcpofitds,y rcgifti^ yotras hegoiiá- 

cionesenpcrjuizio^ftíde mífelHazivridá,cog]b deperfonas particulares,y 
4 mi 
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mlaalmo es,que juntó coaáiirfátis&cioB' dé la peráí Ja que csufire la dicha 
íeducc'ion, íc^laiíén los dichos fraijHes j par.'njuci'isisvaliálioi cníjuantofea 

pofsibk;tcngaa tí mayor aiiufó'qticla materia pemiitc, y yo fe lepueda liarj 
y para que en lo vnoyoíro aya ¡a prcucacion ncctíSi»,mandamus^ue 1 uc- 
«o que la dicha Uyy Ptcnmica fcaya publicado tóta Corte, 1c remite» 
traslados autemicosdclla.y defta irá Cédula coa coireoscn düigcpcia á todas 
las Ciudades.Villas Y lugares caberas de partido, con orden , dcquc defdealli 
fe rertntaa los traslados neceífti ios a los tugares de. lu j urifiidon, y guarden eft 
fu cxecacion y cnmpíiniicnro laíorma ñguicnte. , 

í Luego quc'ayáii rqjíbidola dichaley, y cMInílvucciun fin comunicad 
la mas queli las períbaasque adelante ft dirá con fumo Cereta irá a cafa de 
los Fáfcdrps^Ifc^ti nqgfoios, Depeíii|ifps5 y 
•cctotcs'lagidóréjfíck's y éOg$ú|e$, ybtras^rfwasquercR|^ilia¿idifa|r 
renta s Reales > o la aclróih i d ve o por ios á ic hos A líen tilias yíus cobra fidre^y «c 
Usdemáspci:fonasparn¿uhres3queparcciciCCoríiicnicnteJ y tcngairtrciípsy 

caxa en fu ca fe ;-y itambi.cn a las ¿k Adnnniifadoresclc. feífados,y ocotros bie¬ 
nes y rentas pertenecí en ¿es a los Grande^y Tituló*, £¿ttái: perfonas íingtiítH 
i-eSjtutofe^áiáyordomos de ígidias , yConuentos vy qórwdos.la denla $beque 
huuicífe not icia que ad mimitramhazieada dc mis 'fubdito^y por apte picnua- 
no turápregittro.de la cantidad de vellón que cada Vino tiiuicvc, pefa-ndó a,y 
poniendo el pefo cíe cada efpQmUa.,6 talego# d numero dbüqsay auicndpíqpc 

. jado,yregiftrádo; , lo ponchan en vnapie2a,ó apafencq cpiifpda (e^üricUd# 
rcfgitardo^ciaiiandopuerrás^y ventanas, y ácxand&W 
li a de cerrar con-ti es u n dadossollau es di uerfas,y*Viiia déte hade tener la mif 
ma jufhtia,oíra el Efcriuano que con ligo lleuarcqco mono lea pariente del He* 
cetor,y otra quedará ai müm'o'Rccetor 5 ó DepoRtarn $ y elloroiftao fe hará ¿t 
las otras ciudad. s,vMas,y íiigares,a naque nb-ieán embeba departido.y loexe* 
cuten las juíticí^y Alcaldes ordinariosdedas^y paral cítalosdichos Conegi- 
dores, Gabelas «fe Prouincia, y partido,embien el miírnpfM ¿ás ordenes neccf 
íariasco trasíadoddb icidmcció,a^ípara bdc S¿ñório,bba)o de Abadengo.’ 

2 Yporquefcíladiligencia leba.de haza en viiamiímaova , yavnmif- 
mo tiempo en todas latí cafas de los dichos Deporta ríos ,y Rema s perfonas a ni 
ba refeidaSjíi el Corregidor por fu pe rfdria no lo púdiieve ¿kccutar,mádamos, 
qu c yendo ¿1 peí fonal mente á ’<a ca fa donde huuier entas dinero,y que le pare 
cierc que necesita de mayor cobro, á lasdemas einbic fu Alcalde mayado Te - 
niente, acompañado de dos Regidores de la ma yor íátüsfacion, y de vn ETcí i- 
iPmvque también lo felpará que él fegiífro íe haga avn ticippo,y en los Higa 
y es particulares afsi fia el Cura con las jpfqdas*. 

3 Por la qu e toca a cíh Corte,fe embiará orden es mil sácala Prefidctí, 
pn raque cads*vno,por lo que le toca, mande háaer el milaso regilí nd en todás 
las bofas Repudien tes de fu difpoíicien:y ti Presidente del Ccnfcju dam ía fov 
ira que íc paree ¡ere, para que ía dicha íey, y cha inílrucdoM fe remira 4 los lu¬ 
gar es del partidodéfta Villa. 

4 En lasciudades de ValIadolí'J,GrñF1ada,Áudicciá de Seuilla, y la Ccrlt > 
ña fe remitirán losdcípachosa los Presidentes, y Reg. nre de aquellas Chanca 
lícria^y Audieñcíaj a lá Coiuñaa! Goucrnador,!ós qualesjuntandcfeconel 
Afsiíh nte, y Corregidores, y valiendofedelos Oidoiesde aquellas Cbam i- 
líerías,y Audiencias sclij^ft de aquellos de quien tengan mayor fátisfacion. y 
Jes ordenarán, quepa fus perfonas exccutca la dicha diligencia en vrrmiímo 

ti mpo, 



tiempo ,y en m mifma ora,y con el rcca to que la materia piifc 

i En todas lás ciudades, villas, y lugares dcÜOs Reinos donde afsifticreni* 
fe hallare alguno,ó algunos del mi Cornejo# Con lejos,Oidor56 Alcalde,é Al¬ 
calde de hijosdalgo,6 Contadores, ó Adminitodoiesecneraies dequalcf- 
quiera rentas mias,ó Juezes decomiísion,nqmh^¿dbs porTos del queítro Cófe- 
jb; ios Corregidores, y demasj«8fcias,a quien a;án dirigidos «tilos defuachos, 
fe loauifarán luego.para que acompañándole con cilos.v <.on fu acuerdo ínter- 
uenc!on,yafiiLtencia,fe haga el icgiíiiu, y en los luga res don de Húmete cafas 
de moneda íe hará el regiíbo en ellas cort afsiftencia, y acucrdodel Superin¬ 
tendente qué huuicre en clláspor ei Coiikjode Haz'ieada ,diftinouiendak 

moneda que fe ha liare refellada ,y por tefellar,y ha zieado notoria la di .haley 
al Supcriitteri.dcnte,para que defdc entonces fe fúfpcnda clrefelío. 

6 AI nrtifmo tiempo que fe hitiercel rcgiftpo éc\ dinero en las caxas de to¬ 
das las perfonas que quedan referidas, fe les ha de tomar declaración délos 
iitíros quetienen de cargo,y data,con di ílincion, obligádolcs a qu c los exhiba j - 
y al principiode la primera partida^ al fin de la vltima firmará el Corregidor» 
y el Supertntcndcntejó Miniftro que interuinierecon él, desando numeradas- 
lashojascjúé tfíurérecada vnodclosdichosiibioSjparaque en todo tiempo cóf 
te el vellón que han ¿tenido tener de lo que afsEhuuiaen recibido haíla el dia 
del regíArd. - 

7 Hecha eíla diligencia del regiftio, y en el mifmo día harán publicar U 
ley,y Piemáticadelibaxadé la fecha deite día,que coa cha inftruccion fe les 
remite,haziendolapregonar en todas las partes publicas,y acoilumbradas,poc 
anté0ícrínario,qücdclíodcfee. 

$ Por quan tó en la dicha prema tica fe ofrece’qiic fe dará Íátisfaci5 en jú- 
to fobreiarenta del tabaco, y afsi mifmo en los daiias^fetos que van fenaia- 
tlos en elia,de la perdida que tuuteicn los particulares en el ve,loa ,ccnqüc fe 
hallarencldkdelrcgiñró ,entregándolo dentro defeisdiascillas arcasque 
yo mandaré. ícñakr para ellc^lás dichas IuRicias,y Miniíh osa quien fuere dirí 
gidos eílosdefpachos,nombrarán cada vao en el lugar que le tejare vna per- 
lona abona da,en cuya cafa fe ponga vna arca con tresllaués, que eftéacargó 
de la dicha psrfom,dandolc a ella vna llaue, y otra tendrá la mifma Juílícia,/ 
otra eÍEfcriuano,antc el qúal fe han de hazer todosdos depoíkos del vellón, 
que los particulares quiíieren entregar dentrode los dichos feis dias recibién¬ 
dolo por el valor que tenia antes de ¡á kwa,, y dándoles teíhmonio delio,pará 
queen virtud dcí,ydela carta cíe pago que huuicre dado ci dicho Depoíitario. 
feledéponni Goirfejodeí^azienda fátisfaciun cu principal de juro, 6 en los 
demas efe tos que c agiere en conformidad de lo difpueílo por !a dicha prema- 
tica:y erílasCiudadesdonde huuicre C afas de moneda,ic pondrá cíla arca a 
cargo de los Tcforcros dellas,por auerfe de fundir en ellas ci vellón que prece¬ 

diere d e ños efeótos. 
6 Qucclvédoriqub fe regí ftrareén poder de los dichos Tefpt eros,Arréda 

dores,y demas perfonas que van referidas,quede dtbaxo.de las dichas tres Ha¬ 
lles^ no fe les entvicgiiiyii defénaevre,ha 11 apaííados los dichos feis dias,para 
que fc cfcufe,quc con cftemina dinero,pida la tisfo vion en los juiós,y demas 
efetos referidos los particular es, ít quieq no huuicre tocado la baxá,y folaméte 
en cafo,que al tiempo del regifhoayun declarado, que toca el vellón i algurt 

particular^ coníWrc legitima mente,pidiéndolo, él, y queriéndolo paíTar a la 



íEchá arca (Je tres Uaues>para que fe 1c dé Íat^faci0a>fe le podrá estregar para 
cEe efe&o,dentro de los dichos ícis dias?y no para otro alguno. , 

ia .fcnc^f uepor falca de comodidad^ tiempo para recibir el dinero eu 
las dichas arca^no pudieren los particulares entregar dentro de losdichos feis 
das el vellón coa queíe hallaren , para q fe les de íatisfacion de cLias,parccicr 
da ante las mifmas íniticias pbr peticio i, y ofreciendo el regiñro ,ydepofitq 
fteal,!o admivirán3y haziendoio en el Depofitario abonado,quela táiftna luñi-» 
cu le fea alare dentro de los dichos feis olas, fe podrá paífar defpues efte mif- 
inovcilon a las dichas arcas dentrodedos mefes,y dar teftimomode la entrad 
da,y carta de pago del Depoíitano, para que crt virtud dellafe lepucdadae 
fstbfacion por mi ConfcjodeHazicmla. 

ii Paliados ios dichos feis diaSjContados defde el día de la publicación de 
k djchaprematica,no fe admitirá en iasdichas caf4$ el vellón de ningún par 
ticular,no ainendo hecho eneilos el regiÉiro,o depoíltoántela Iuftkia, como 
queda dicho,por quacto con el a ui ib del termino que yo los concedo a todos,e? 
vilo aucr renunciado k fetisfacion que de feo darles de la perdida que tuuic 
jen en el v eíípn ¿con que les cogiere la baxa. 

n Que (i defpues de auer entregado en las arcasqualquiera particular c 
vclloa conque fehaliarede le ofreció. e otro empico de mayor conucniencia fi 
y?, que eique yoofrczco.pai afansiacionde la bajea ,felebuelua,'pidicndolc 
centro de dos mc fes,y i ccogie aú o el tctUmonio¿6 carta de pago original que fe 
le huuiere dado al tiempo dd en fregó, para que fe note, y preuenga, que noíí 
le ha de dar fatisficfepor mi Con’icjo de Hazieada. 

13 QueenUii bollas publicas,y Jcmasrcntasjlaslufdciasafsiflanjynfli 
pidiendo, pongan peden-as de fatisfacion> con Efcnuano que de fcc del dinerí 
que entraré en losdichos feis días, y hafta paífados,nofc pague a nadie,y cft< 
encerrado,por deufar losinconucnientes referidos .Dadaen el Bueiv Retiro) 
y cinte y emee delunio dcmil y feií’cieatos y cincuenta y dos años, 

¡YO EL REY, 

Por mandado del Rey nueílro fc0oí4 

Martin dsVilhl ai 

Con flcenc^^ji SeíulU^or luán Comete 


